
12. mayo 1962 

MINISTERIO . n .E IND:USTRIA 
BNSOLUOION d.e. la Virecoión General de Mi1I4$ y Com

bustibles por la que se autoriaa la ampl;ación de 1fI.a. 
qumaria existente en el balneario de )lfon<J,qriz, soli
citado por «Aguas de lIfondari;: de Hijos de Petna4or, 
Socieaaa AnÓntma». 

Cumplidos los tr~mite5 reglamentarios en el ~pedieñte de 
referencia promovido, por «Aguas dé Mondariz de fllJOB depe!
nador, S. A.lI, en solicitud de . autorf2!aci6n nara ampli'ar. su . 
Instalación de embotellamiento dal agua. mineral prooed~nte ' del 
manlUltial llamado «Mondariz», sito en el término rpunicipal de 
Mondariz, y del cual es propietario' el -soltcitante, . ~e8...ún proyllCto 
pre.'ientado y unido a la expresada solicitud. 

Visto el informe favorable de la Jefatura. del Dilitrito Minero 
de La Coruña de fecha 20 de enero de 1962, 

Esta Dirección general de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de Minas de 19 de junio 
de 1944 y el. Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946, ha resuelto autorizar a «Aguas de Mon
darlz de Hijos de Peinador. B. A.». ' la ampHa.oión de su taller de 
embotellamiento de agua mineral del manantial ' de Mondariz. 
con capacidad de 3.000 litros-hora, que constará fundamental
mente de grupo frigorífico de 46.000 frlgorías-hora, recuperaoión 
y de?Uraoión de gas. sobresaturadora. transformadorés y demás 
instalaoione's auxiliares que se detallan en el correspondiente 
proyecto. eon arre!Jlo a las condiciones generales en vigor y a 
las especla.les siguientes: . 

' l.' La. presenteautoriza.c16n es válida. solamente pa.a el pe
ticiona.rio y para el destjno expresado, 

2." La instalación se adaptará en todQ al prqyecto presen
tado, no pudiéndose efectuá.r variación alguna en la misma, sin 
la previa autorizaci6n de esta Dirección General. 

3.a El plazo de terminación de la instalación será de un 
año, contado a partir de la fecha de la notificación de la pre
sente Resolución al interesado. Si fuera precisa la ampliación 
de dicho plazo habrá de solicitarse de esta Dirección Genera.l, 
justificándOla debidamente. 

~.~ . LO/l materiales empleado!! ep. la lnsta,laclón serán d. 
I procedencia lÍacional. 

5.' La Jefatura del Distrito Minero de La Coruña compro
bará el cumplimiento de las condiciones impuestas. efectuando 
las comprObaciones precisas en todo lo que afecta a. la' seguri
dad pÚblica y del ¡lersonal. en la forma señalada eh las disposi-

. ciones vigentes. y autorizará, si procede. la puesta ' 'en marcha 
de la instalación. previa presentación de documento expedido 
por la Delegación' Provihtill.l de Sanidad, aprobándola desde 
el punto ' de vista sanitario. 

' 6." El incumplimiento de las condiciones anteriores es mo
tivo suficiente para que quede anulada la presente autorización . . 

7.' Esta instalación qued:mí sometida a ' la iru;pección y vi
gilancia de la Jefatura del Di~trito Minero de La Ool;Uñll.. con
forme a lo dispuesto en el artículo 8egundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica. siendo de la competencia. ,de la 
:'Delegación Provincial de Sanidad todo lo relativo aJ .l\4Peoto 
sanita.rio de .. la instalación y de 18. distribución y v.enta al 
público, . 

8," Mensualmente, y dentro de los primeros diez dilloll di! 
cada' mes, se presentará en la Jefa.tur\\ del Distrito Minero un 
parte de la producción del mes anterior. 

Lo que comunico a V. S. para. su conocin¡iento y notificación 
al illteresll,do. ' . . 

Dios guarqea V. S. muchos años. 
Madrid:, 25 de abril de 1962.-El Director geneÍ'ti,I, JoSé Garcia 

Comas. . 

Sr. IngenIero Jefe del Distrito Minero de La.' Corufta.. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la 4.a DIvisión Hidrológico-Forestat de 

la Subdireooión del Patrimonio F07'«stal (Ül E8tado 'po; 
la que se señala lugar, clta y hora para el levantamttJnto 
del acta previa a la ocupación de la finca que 86 cita. 

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre 
d¡l 1942 (<<Bolettn Oficial del l!;I;tado» de ~7 de d1cie11lbre elel 
miamo' año),deehU'a. la.repoblaclófl obUgatoria. y necesidad uro 

· geno¡aqa -ocup¡¡,ción. a efe~tos . derep~b~dó~ fory~tah de la 

I 
finca «Sierra Escalva», del term¡np PllfIllC¡pal ~e l\1;ont~jo de la 
Sierra. de .la prOVincia cie Madrid. 

, Tramitado el correspondIente expediente y de CÓUformidaq. 
con la norma segunda del artículo 52 de la vigent6 . Ley de Ex-
proplación-- Forzosa, de 16 de diciembre de 191)4. se hace pÚblicQ 
por medio del presente aIluncio la fecha y nora en que h!j. ~ 
·levantarse el acta precia a la ocupación de la citada finca 
· «Sierra lilScalva» , fijándose este aoto para el día 1 de junio 
próXimo, a la.¡¡ once ,de la mañana. 

La finca a expropiar consta en este Servioio como propiedad 
proindivl$a de sesenta y nueve partes, con superficie de 71'1,2000 , 

. hectáreas. 'siendo sus límites 108 siguientes: Norte, linea; limite. 
de las prov.incias de Madrid ,y Guadalajara, que se apoya en 
el arroYo de Las OhorrerlUl y rio Jal'ama halita aprOXimada., 

· mente unos 120 metrOB aguas' abajó de la desembocadura del 
do Horcajo;. Este, monte «El Chaparral» Y «Li!. Solana» núme
ro 89 del, catálogo de Utilidad Pública de la provincia 'de Ma
drid, perteneciente al "Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, 
sin deslindar: Sur. terrenos comunales del Ayuntamiento de 
Montejo de la Sierra, Y Oeste. linea de las términos municipales 
de H()rCajuelo de la Sierrt\ y Som03ierra. 

Ouantos interesados puedan eonsidc¡rarse afectados por la 
presente expropiación podrá cOll8ultar 10& pllJ,2i911 de la zona <le 
expropiar en . las ofioinas de este Servicio, sitlLll en la calle de 
Monte Esquin2!a. número 4, tercero, Madrid. 

Madrid, 9 de maso de 1962.-El Ingeniero, Jefe. LeopoldO 
· Mántaras OasanoVa.-2.496. 

RESOl;UCION del Servicio d.e concentración Parcelaria 
por la que' ¡¡e anuncia subasta par(1. la. eje~ctón por 
contrata de las obras de «Red- de saneamtento de la 
zona de Tarazona de Guareña ($alamanca)>>, 

¡pe anuncia subasta para la ejecución por contrata · de laS 
obras de de «Red de saneamiento de la zona de Tarazana de 
Guareña (Salamanca)>>. 

tI pre¡;¡"puesto !le ejecuctón de las obras asoiende a Wl mi
llón ciento treil;i.tq. y siete mil dQscientas treinta y 8~ls pesetas 
con noventa y' siete céntimos <1.137.236,97 pesetas). 

En p~Qyecto y pliega., de con..dic10Iles de la sllbast¡¡, podrán 
eKap1~narS\l eIl . l¡¡.~ ofi~nas , cen,t¡;¡¡,IEffi del Servlció deConce1J~ 
tl;ación Parcelaria én Madrid' (calle de Alcalá, núm. 54). '[ ~ 
la Delegación ¡de dicho Organismo en Salamanca (Calvo sO-: 
telo. núm 1). durante los dia,s hábUe¡¡ Y horas de .oficin..a . . La 
apert"ra. d!' 195 plittgos tendrA rugar en Madrid. en las oficinas 
centrales del Servicio de. Concentración Parcelariíl., el dl~ J, de 
junio de 1962, a las trece treinta horas. ante la Junta Calltl
cadora. presidid¡¡, por el Secretario técnico, Y. al mismo podrán 
conourrir lp,s personas naturales o Jurídicas que no se hallen 

' incursas en alguna causa legal da excepción, o incomp¡¡.tibll1-
,dad: . 

Las f)lJoposipiones sec presentarán en dos sobres cerra,dQ8, 
en uno de los cuaJes Be acorppañarán los . do<;umentos que so 
indican en el apartado qqlnto del pliego lÍe . condiciones part!· 
culares Y económicíts. incluyéndose en el mismo el r~guanlo 
de haber cDnstituido una fianza proviSional de. veh¡.tidóll mU 
setecientas cuarenta y cuatro pesetas OOn setentllo y treso,énti. 
mos ~22.744.73 pesetas). 'Y la acreditación de haber realiza.do 

· obras de análogo cará<;ter a las qU\l son Objeto de la presente 
sl,lballta. Las proposiciones deberán presentarse en cualqulerllo 

. de las oficinas indicadas antes de las aoce horas del 0.11\ ~(j 
de mayo de 1962. 

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo: 

El qUe suscribe .... ..• en su propio nombre (o en represen
tación. de ......• según apoderamiento que acompafia) , vecino 
de .. .. ..• provincia de . .. .. .• con documento de identidad que 

.' exhibe Y con domio1l1Q €n ." .. .• calle de ... ... , . núm~ro ......• en. 
terado .del anuncio de la subasta para la ejecuoión de obraa 
por contrata publioada en ... .... se· oompromete a llevar a cabo 
la,s obras de .... ..• por la cantidad de ...... pesetas (en letra 

,y número). ajustándose en un todo al pliego de condiciones de 
la subasta Y a los de condiciones f!J.oultativas del proyecto que 
declara' conocer. En sobre aparte, dé acuerdo con las condiciO
nes de la convocatoria, presentllo la documentación el'!-gidap&i'*' 
tomar p'arte en la subasta. . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid,:rr de abl1l de 19j12.-El Dlréctor.-S.l80. 


